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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Acuerdo por el que se da a conocer el Ajuste Definitivo por Concepto de Participaciones
en Ingresos Federales entregado a los Municipios del Estado de Veracruz

de Ignacio de la Llave, durante el ejercicio fiscal 2014

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en los
artículos: 115 fracción IV, inciso b, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 2-A, 3-A, 4, 4-A, 4-B, 6, 7, 8 y 9
de la Ley de Coordinación Fiscal; 14 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos; 1 de la Ley de Ingresos de la
Federación; anexo 1 apartado c ramo 28 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 49
fracción VIII de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 9 fracciones I y III, 12 fracciones I y VI, 17
y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y tercero
transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave; y el Acuerdo por
el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el Artículo 6o. de la Ley de Coordinación
Fiscal.

C O N S I D E R A N D O

Que la Ley de Coordinación Fiscal en sus artículos 2, 2A, 3A, 4, 4A, 4B y 6, prevé que los ingresos por concepto de participa-
ciones federales sean distribuidos entre los municipios de la entidad;

Que la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 6 y el numeral 5 fracción III del Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos
para la Publicación de la Información a que se refiere dicho artículo, establecen que los gobiernos de las entidades federativas
deberán publicar en el órgano de difusión oficial, el Ajuste de las Participaciones Federales realizado al término de cada ejercicio
fiscal, así como el importe entregado a sus municipios.

En virtud de lo anterior, se expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los montos y porcentajes por municipio, para cada uno de los
conceptos Participaciones en Ingresos Federales que fueron entregados a los 212 Municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave,  en forma provisional y definitiva, durante el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2014, así como el ajuste definitivo
efectuado a dichas participaciones.
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Segundo. De conformidad con los Artículos 2A, 3A, 4, 4A, 4B y 6 de la ley de Coordinación Fiscal, de los ingresos del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a los municipios les corresponde por concepto de participaciones el 100% del Fondo de Fomento
Municipal, el 20% del Fondo General de Participaciones, el 20% del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, el 20% de los
ingresos correspondientes al Fondo de Fiscalización y Recaudación, el 20% de los Ingresos a que se refiere el Art. 4A Participacio-
nes de  Gasolina y Diésel e Incentivo de Gasolinas y Diesel, y el 20% del Fondo de Extracción de Hidrocarburos.

Tercero. Que la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos en su artículo 14, penúltimo párrafo, establece que la
Entidad Federativa de que se trate deberá distribuir el 20% a los municipios, de los recursos que reciba por concepto del Fondo de
Compensación sobre Automóviles Nuevos.

Cuarto. En términos de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los municipios de
Veracruz de Ignacio de la Llave, el Estado participará a los municipios el 20% de lo que recaude por concepto del Impuesto Sobre
Automóviles Nuevos.

Quinto. El total de recursos ministrados a los municipios de manera provisional y definitiva asciende a la cantidad de
$7,574,091,033.00 (Siete mil quinientos setenta y cuatro millones noventa y un mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.).

Sexto. De conformidad a lo establecido en el decreto que reforma el artículo tercero transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal
para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave, para el ejercicio 2014, la distribución del Fondo General de
Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, del Fondo de Fiscalización y Recaudación, del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos
y del Fondo de Extracción de Hidrocarburos, se realizó aplicando los factores de distribución autorizados en el año 2013.

Séptimo. De conformidad a lo establecido en el decreto que reforma el artículo tercero transitorio de la Ley de Coordinación
Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave, para el ejercicio 2014 la distribución a los municipios de
la entidad, de los Ingresos derivados de la aplicación del Art. 4A de la Ley de Coordinación Fiscal, el 70% se efectuó con base al
factor de distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF) y el 30% con base en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  (FISMDF) vigentes en 2013.

Octavo. Los factores de distribución de las participaciones federales son autorizados por el Honorable Congreso del Estado en
el mes de diciembre del ejercicio anterior y se aplican sin modificación alguna, durante el ejercicio fiscal siguiente; por lo que las
participaciones federales entregadas a los municipios del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tienen carácter de definitivas.

Noveno. Para efectos de dar cumplimiento a los referidos Lineamientos en su numeral 5 fracción III, los montos y porcentajes por
municipio, que resultaron de aplicar los factores señalados en los numerales sexto y séptimo de este Acuerdo para cada uno de los
conceptos de participaciones federales y que se ministraron a los municipios en el ejercicio anterior, son los siguientes:
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Acajete 10,827,509 10,827,509 0
Acatlán 10,971,715 10,971,715 0
Acayucan 61,348,089 61,348,089 0
Actopan 31,987,585 31,987,585 0
Acula 8,224,987 8,224,987 0
Acultzingo 12,464,840 12,464,840 0
Agua Dulce 74,940,328 74,940,328 0
Álamo Temapache 62,395,599 62,395,599 0
Alpatláhuac 10,041,492 10,041,492 0
Alto Lucero de Gutiérrez Barrios 27,923,280 27,923,280 0
Altotonga 25,452,544 25,452,544 0
Alvarado 34,826,048 34,826,048 0
Amatitlán 9,559,819 9,559,819 0
Amatlán de los Reyes 24,704,886 24,704,886 0
Ángel R. Cabada 30,123,469 30,123,469 0
Apazapan 7,685,493 7,685,493 0
Aquila 7,595,765 7,595,765 0
Astacinga 10,243,294 10,243,294 0
Atlahuilco 10,857,496 10,857,496 0
Atoyac 28,402,238 28,402,238 0
Atzacan 14,002,366 14,002,366 0
Atzalan 28,220,028 28,220,028 0
Ayahualulco 13,843,419 13,843,419 0
Banderilla 18,838,071 18,838,071 0
Benito Juárez 14,025,041 14,025,041 0
Boca del Río 184,296,365 184,296,365 0
Calcahualco 10,948,515 10,948,515 0
Camarón de Tejeda 8,510,635 8,510,635 0
Camerino Z. Mendoza 36,434,780 36,434,780 0
Carlos A. Carrillo 8,550,157 8,550,157 0
Carrillo Puerto 12,400,837 12,400,837 0
Castillo de Teayo 16,376,605 16,376,605 0
Catemaco 33,654,013 33,654,013 0
Cazones de Herrera 20,728,283 20,728,283 0
Cerro Azul 27,773,362 27,773,362 0
Chacaltianguis 15,346,320 15,346,320 0
Chalma 15,196,045 15,196,045 0
Chiconamel 9,508,580 9,508,580 0
Chiconquiaco 12,102,542 12,102,542 0
Chicontepec 24,505,586 24,505,586 0
Chinameca 16,210,127 16,210,127 0
Chinampa de Gorostiza 12,839,636 12,839,636 0
Chocamán 12,808,119 12,808,119 0
Chontla 14,170,327 14,170,327 0
Chumatlán 9,697,551 9,697,551 0

ANEXO VI
SALDOS DERIVADOS DEL AJUSTE DE PARTICIPACIONES FEDERALES DEL EJERCICIO FISCAL 2014

Nombre del Municipio
Total de 

participaciones 
federales provisionales

Total de 
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federales definitivas 
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Citlaltépetl 10,387,103 10,387,103 0
Coacoatzintla 10,417,387 10,417,387 0
Coahuitlán 9,701,068 9,701,068 0
Coatepec 50,699,795 50,699,795 0
Coatzacoalcos 604,341,824 604,341,824 0
Coatzintla 25,072,978 25,072,978 0
Coetzala 7,498,625 7,498,625 0
Colipa 11,058,130 11,058,130 0
Comapa 14,346,791 14,346,791 0
Córdoba 224,939,333 224,939,333 0
Cosamaloapan 61,272,237 61,272,237 0
Cosautlán de Carvajal 19,112,560 19,112,560 0
Coscomatepec 18,548,795 18,548,795 0
Cosoleacaque 113,228,384 113,228,384 0
Cotaxtla 49,874,280 49,874,280 0
Coxquihui 11,348,273 11,348,273 0
Coyutla 13,292,425 13,292,425 0
Cuichapa 16,037,978 16,037,978 0
Cuitláhuac 24,699,094 24,699,094 0
El Higo 33,519,310 33,519,310 0
Emiliano Zapata 35,404,205 35,404,205 0
Espinal 13,761,894 13,761,894 0
Filomeno Mata 12,231,046 12,231,046 0
Fortín 34,763,013 34,763,013 0
Gutiérrez Zamora 38,050,840 38,050,840 0
Hidalgotitlán 18,527,380 18,527,380 0
Huatusco 42,861,450 42,861,450 0
Huayacocotla 15,479,817 15,479,817 0
Hueyapan de Ocampo 29,592,393 29,592,393 0
Huiloapan de Cuauhtémoc 10,530,861 10,530,861 0
Ignacio de la Llave 19,950,424 19,950,424 0
Ilamatlán 9,912,955 9,912,955 0
Isla 36,667,244 36,667,244 0
Ixcatepec 12,312,812 12,312,812 0
Ixhuacán de los Reyes 13,528,392 13,528,392 0
Ixhuatlán de Madero 20,988,495 20,988,495 0
Ixhuatlán del Café 19,659,523 19,659,523 0
Ixhuatlán del Sureste 17,526,431 17,526,431 0
Ixhuatlancillo 11,227,589 11,227,589 0
Ixmatlahuacan 14,968,511 14,968,511 0
Ixtaczoquitlán 111,070,001 111,070,001 0
Jalacingo 16,902,249 16,902,249 0
Jalcomulco 9,711,239 9,711,239 0
Jáltipan 35,013,548 35,013,548 0
Jamapa 10,568,410 10,568,410 0

ANEXO VI
SALDOS DERIVADOS DEL AJUSTE DE PARTICIPACIONES FEDERALES DEL EJERCICIO FISCAL 2014
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Jesús Carranza 24,333,394 24,333,394 0
Jilotepec 11,799,790 11,799,790 0
José Azueta 26,491,437 26,491,437 0
Juan Rodríguez Clara 29,554,025 29,554,025 0
Juchique de Ferrer 23,741,970 23,741,970 0
La Antigua 33,344,278 33,344,278 0
La Perla 13,091,566 13,091,566 0
Landero y Coss 8,780,078 8,780,078 0
Las Choapas 62,219,673 62,219,673 0
Las Minas 9,414,516 9,414,516 0
Las Vigas de Ramírez 15,314,783 15,314,783 0
Lerdo de Tejada 29,047,144 29,047,144 0
Los Reyes 10,170,280 10,170,280 0
Magdalena 8,603,411 8,603,411 0
Maltrata 11,350,485 11,350,485 0
Manlio Fabio Altamirano 16,759,702 16,759,702 0
Mariano Escobedo 16,784,599 16,784,599 0
Martínez de la Torre 89,918,366 89,918,366 0
Mecatlán 12,972,961 12,972,961 0
Mecayapan 11,037,118 11,037,118 0
Medellín 26,506,765 26,506,765 0
Miahuatlán 10,871,187 10,871,187 0
Minatitlán 157,065,050 157,065,050 0
Misantla 41,494,361 41,494,361 0
Mixtla de Altamirano 10,347,768 10,347,768 0
Moloacán 29,250,996 29,250,996 0
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río 76,404,926 76,404,926 0
Naolinco 14,433,251 14,433,251 0
Naranjal 8,075,930 8,075,930 0
Omealca 16,070,539 16,070,539 0
Orizaba 237,080,100 237,080,100 0
Otatitlán 14,110,228 14,110,228 0
Oteapan 14,091,864 14,091,864 0
Ozuluama 34,976,812 34,976,812 0
Pajapan 10,910,829 10,910,829 0
Pánuco 64,515,382 64,515,382 0
Papantla 119,981,320 119,981,320 0
Paso de Ovejas 23,938,443 23,938,443 0
Paso del Macho 20,093,723 20,093,723 0
Perote 28,460,496 28,460,496 0
Platón Sánchez 16,352,595 16,352,595 0
Playa Vicente 36,146,041 36,146,041 0
Poza Rica de Hidalgo 195,524,621 195,524,621 0
Pueblo Viejo 29,547,344 29,547,344 0
Puente Nacional 18,089,930 18,089,930 0

ANEXO VI
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Rafael Delgado 10,536,944 10,536,944 0
Rafael Lucio 10,782,173 10,782,173 0
Río Blanco 44,417,903 44,417,903 0
Saltabarranca 10,908,929 10,908,929 0
San Andrés Tenejapan 8,990,826 8,990,826 0
San Andrés Tuxtla 62,059,701 62,059,701 0
San Juan Evangelista 25,383,803 25,383,803 0
San Rafael 32,680,372 32,680,372 0
Santiago Sochiapan 24,095,296 24,095,296 0
Santiago Tuxtla 33,220,791 33,220,791 0
Sayula de Alemán 27,331,011 27,331,011 0
Sochiapa 7,388,499 7,388,499 0
Soconusco 13,332,100 13,332,100 0
Soledad Atzompa 13,745,970 13,745,970 0
Soledad de Doblado 22,110,330 22,110,330 0
Soteapan 15,876,774 15,876,774 0
Tamalín 16,844,383 16,844,383 0
Tamiahua 22,521,662 22,521,662 0
Tampico Alto 17,063,962 17,063,962 0
Tancoco 7,865,382 7,865,382 0
Tantima 13,981,390 13,981,390 0
Tantoyuca 43,277,925 43,277,925 0
Tatahuicapan de Juárez 9,817,436 9,817,436 0
Tatatila 9,528,099 9,528,099 0
Tecolutla 26,653,498 26,653,498 0
Tehuipango 14,092,508 14,092,508 0
Tempoal 35,719,380 35,719,380 0
Tenampa 9,455,594 9,455,594 0
Tenochtitlán 11,054,355 11,054,355 0
Teocelo 19,174,748 19,174,748 0
Tepatlaxco 11,210,089 11,210,089 0
Tepetlán 9,920,249 9,920,249 0
Tepetzintla 12,555,337 12,555,337 0
Tequila 12,744,341 12,744,341 0
Texcatepec 12,640,856 12,640,856 0
Texhuacán 9,039,404 9,039,404 0
Texistepec 17,032,870 17,032,870 0
Tezonapa 30,538,805 30,538,805 0
Tierra Blanca 86,430,162 86,430,162 0
Tihuatlán 50,911,067 50,911,067 0
Tlachichilco 11,511,565 11,511,565 0
Tlacojalpan 12,338,942 12,338,942 0
Tlacolulan 10,477,474 10,477,474 0
Tlacotalpan 20,775,551 20,775,551 0
Tlacotepec de Mejía 10,321,096 10,321,096 0
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T R A N S I T O R I O S 

 
Primero. Los montos ministrados a los 212 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en el ejercicio 2014 consideran el Tercer Ajuste Cuatrimestral 2013 y Liquidación 
Definitiva 2013, así como el Primer y Segundo Ajuste Cuatrimestral 2014, que la Federación 
realizó a las participaciones en los meses de febrero, mayo, junio y octubre de 2014, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 7 párrafo tercero de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Tlalixcoyan 25,829,268 25,829,268 0
Tlalnelhuayocan 10,812,631 10,812,631 0
Tlaltetela 10,431,323 10,431,323 0
Tonayán 10,795,208 10,795,208 0
Totutla 11,600,044 11,600,044 0
Tres Valles 35,782,384 35,782,384 0
Tuxpan 193,599,135 193,599,135 0
Tuxtilla 7,251,866 7,251,866 0
Úrsulo Galván 24,014,513 24,014,513 0
Uxpanapa 12,153,594 12,153,594 0
Vega de Alatorre 27,192,425 27,192,425 0
Veracruz 702,400,408 702,400,408 0
Villa Aldama 12,139,908 12,139,908 0
Xalapa 494,343,368 494,343,368 0
Xico 19,024,283 19,024,283 0
Xoxocotla 10,378,854 10,378,854 0
Yanga 14,314,340 14,314,340 0
Yecuatla 16,014,961 16,014,961 0
Zacualpan 12,436,208 12,436,208 0
Zaragoza 12,147,710 12,147,710 0
Zentla 11,798,522 11,798,522 0
Zongolica 23,083,435 23,083,435 0
Zontecomatlán 11,308,406 11,308,406 0
Zozocolco de Hidalgo 13,082,627 13,082,627 0

TOTAL: 7,411,535,928 7,411,535,928 0

Nombre del Municipio
Total de 

participaciones 
federales provisionales

  Total de
  participaciones 

  federales definitivas 
Saldo Total
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Segundo. El presente Acuerdo es informativo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y numeral 5 fracción III de los Lineamientos para la publicación de 
información, según Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de febrero de 2014. 

 
 
 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 4 de junio de 2015 

 
 
 
 
 
 

Dr. Javier Duarte de Ochoa 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Gerardo Buganza Salmerón 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica. 
 
 

Lic. Antonio Gómez Pelegrín 
Secretario de Finanzas y 

Planeación 
Rúbrica. 

 
 
 
 

                                   folio 973 
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,
C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.
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ATENTO AVISO

A los usuarios de la Gaceta Oficial se

les recuerda que al realizar el trámite de

publicación deben presentar:

a) El documento a publicar en original
y dos copias.

b) El archivo electrónico.
c) El recibo de pago correspondiente en

original y dos copias.

La Dirección
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA

MÍNIMOS EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.034 $ 2.67

0.023 $ 1.81

6.83 $ 536.31

2.1 $ 164.90

COSTO EN PESOS
SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA
MÍNIMOS EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 157.04

5 $ 392.61

6 $ 471.13

4 $ 314.09

0.57 $ 44.76

15 $ 1,177.83

20 $ 1,570.44

8 $ 628.18

11 $ 863.74

1.5 $ 117.78

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 68.28  M.N.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Directora General de la Editora de Gobierno:  ELVIRA VALENTINA ARTEAGA VEGA

  Director de la Gaceta Oficial:  ENRIQUE ALEJANDRO GALINDO MARTÍNEZ

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx
El proceso de publicación de documentos en la Gaceta Oficial está certificado por la norma internacional de calidad ISO 9001:2008

Ejemplar
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